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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO     2021-00156 
PROCESO:     REIVINDICATORIO 
DAMANDANTE:   CRISTIAN CAMILO ZULUAGA  
  FERNELY RIATIVA DIAZ 
DEMANDADA:    NELSON CARMONA VASQUEZ  
  MARTHA ALICIA MEJIA JIMENEZ    
    
AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el memorial que 
antecede, a través del cual, Estefanía Carmona Mejía -un tercero ajeno al proceso- pone 
en conocimiento que recibió las diligencias de notificación dirigidas a los demandados al 
correo electrónico tefa.carmona21@gmail.com, no obstante, manifiesta que esta es su 
cuenta personal y no pertenece a ninguno de los accionados.  

En ese sentido, se REQUIERE al abogado demandante para que indique si conoce otro 
correo electrónico donde puedan ser notificados los demandados y/o adelante las 
diligencias notificación personal a la dirección física reportada en la demanda de 
conformidad con el articulo 291 y 292 del C.G.P.  

 
Advirtiendo que ese sentido, y en atención a la emergencia que atraviesa el país y la 
expedición del Decreto 806 de 2020, en las citaciones y notificaciones que remita al 
ejecutante en cumplimiento de esta orden, deberá poner en conocimiento del ejecutado los 
dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación 
efectiva.    
Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Número celular: 320 661 0154.   
 
Para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 
317 del C.G.P. en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por desistimiento 
tácito 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 
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